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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERS¡TARIO NO O6O4-2024-UTEA-CU.

Abancay, 21 demarzo de2024

VISTO

El Oficio No 0123-2024-UTEA-VRAC de fecha ',l1 de mazo de 2024, remitido por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de Ia Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 0128-2024-UTEA-VRAC de fecha 26 de febrero del año 2024 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Univers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
investigación, la política general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concoldante
con el art- 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDUICD., de fecha 27
de febrero de 2O20,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a parlir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario No 1476-2022-UTEA-CU de fecha 28 de
junio de 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 28 de junio de 2022, en todos sus extremos la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 0227-2022-UTEA-VRAC de fecha 24 de junio del año 2022, que resuelve en su
ATticu|o PTimeTo: "APROBAR, eI REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE
PRÁCTICA CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, el mismo que contiene: Xl. Títulos, 59 artículos, 04
Disposiciones Complementarias y finales, anexos, todo ello formando parte de la presente
resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 18".

Que, por Oficio No 0123-2024-UTEA-VRAC de fecha 1 1 de mazo de 2O24, remitido por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 0128-2024-UTEA-VRAC de fecha 26 de febrero del año 2024 de la Universidad
Tecnológica de los Andes,

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 20 de mazo de 2024, el
Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ, modificar en parte la Resolución de Consejo
Un¡versitario N" 1476-2022-UTEA-CU de fecha 28 de junio de 2022 y ratificar la Resolución del
Vicerrectorado Académico N' 0128-2024-UTEA-VRAC de fecha 26 de febrero del año 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la modificación de la tabla de evaluación del
REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA CONTRATADOS A
TIEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES, en el Artículo 29', 30" y 31o, según detalle siguiente: (...)";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado mediante Resolución de Consejo
Universitario No 1040-202'1-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 -SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. MODIFICAR, por mayoría, el acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 20 de marzo de 2024, en parte la Resolución de Conseio Un¡versitario N" 1476-2022-UTEA-
C

IEMPO COMPLETO Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS
NDES', en cuanto a los Artículos 29,30 y 31, y ratificar la Resolución del Vicerrectorado

Académico N" 0128-2024-UTEA-VRAC de fecha 26 de febrero del año 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: APROBAR, lá mod¡f¡cación de la tabla de evaluación del REGLAMENTO DE
SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA CONTRATADOS A TIEMPO COMPLETO ,

Y TIEMPO PARCIAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES. CONTEMPIAdOS EN

los Artículo 29', 30' y 31o, según detalle siguiente:

Artículo 29o
Tabla de evaluación de méritos

lnvestlgaclón: hasta E pumos

4.1 Artículos publicados en la rev¡sta Hatun Yachay Wasi

4.2 Artículos publ¡cados en Scopus y/o Web of Sc¡ence.

4.3 Artf culos publicados SciELO (Sc¡entific Electronic L¡brary Onl¡ne) o latines

4.4 Modelo de utilidad o prototipo (reconocido por lndecopi)

4.5 Producción ¡ntelectua¡ (regisfado en lndecopi).

U de fecha 28 de junio de 2O22, que resuelve en su Articulo Primero: 'APROBAR, el
EGLAMENTO DE SELECCIÓN DE DOCENTES Y JEFES DE PRACTICA CONTRATADOS A
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P u ntaje

Específico

Puntaje

Máximo

DESCRIPCION

\

6 puntos

I puntos

10 puntos

1 'l puntos

12 puntos
1

Grados y Títulos de la esp€cial¡dad hasta 12 puntog

1 .1 Bachiller
1 .2 Tltulo Profeslonal

I .3 Segunda Especialidad

1 .4 Maesfo

I -5 Doctor
NOTA: Sólo se tomará en cuenla el Tltulo Profes¡onal o Grado Académico de mayor
puntaje. Los grados académicos de maestro y doctorados solo se calificarán de forma
presencial csnforme lo€ est¡pula la ley Universitaria N'30220.

0.5 puntos
42

Experiencia docente un¡versitar¡a:
Por cada año de experiencia

hasta 4 puntos

0.2 puntos
3

Erper¡enc¡a Proresional:

Por cada año de experiencia

hasta 2 puntos

0.5 puntos

1 .5 puntos

1 punto

l punto

I punto

08

12
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Artículo 30o Tabla de evaluación de capacidad docente - Cla6e modélo
1. Plan¡ficac¡ón de la ac{ividad de aprendizaje
2. Conoc¡miento del tema desanollado
3. Mane¡o d¡dáctlco y uso de recursos y materiales
4. Manejo de escenar¡o

5. Actitud docente

PUNTAJE TOTAL DE CAPACIDAD DOCENTE 40 PUNTOS

Las equivalenc¡as del puntaje en la evaluación de la capacidad docente son las sigu¡entes

0. = Defic¡ente 2. = Regular 4. = Bueno 6. = muy bueno 8. = Excelente

Artículo 31o Tabla de evaluación de entrevista personal
a) Presentac¡ónpersonal
b) Capacidad de comunicación
c) Conocimiento de educación super¡or y gestión un¡versitaria
d) Cultura general y corporativa
e) Manifestac¡ón de valores

PUNTAJE TOTAL DE ENTREVISTA PERSONAL 20 PUNTOS

Las equivalencias del puntaje en la evaluación de la entrevista personal son:
0. - Deliciente 't. - Regular 2. - Bueno 3. -muy bueno 4. - Excelente

EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

EVALUACIÓN DE HOJA DE VIDA
La Comisión evalúa la Ho.ia de Vida otorgando el puntaje respectivo en concordancia con las Normas
establec¡das y la tabla de caliñcaciones, anles el postulante deberá haber sido considerado Sl
CUMPLE O NO CUMPLE.

La Com¡sión publicará en la pág¡na web inst¡tucionel yio local de la UTEA, la relación de los postulantes
Sl CUMPLE O NO CUMPLE los requisitos, asim¡smo según cronograma lugar, fecha y hora.

RESULTADO FINAL

La com¡s¡ón agrupará a los postulantes por especialidad y consolida las calificaciones
obtenidas, formula el cuadro de méritos, clase modelo y entrevista personal respectivo. y su publicación

respect¡va según la convocatoria, cons¡derando como resultado f¡nal invitable o no invitable, sujeto
a d¡str¡bución de carga académica disponible. Para ello deberá de tener en cuenta el puntaje mín¡mo

aprobatorio:
Puntajes mínimos:
. Docente:

20 puntos en mé tos
20 puntos en clase modelo
10 puntos entrev¡sta personal

. Jefes de Práct¡ca:
15 puntos en méritos
20 puntos en plan de práct¡cas.
10 puntos entrev¡sta personal
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I put lru!
l puntos

1 punto

Nota: se puede caliñcar una o var¡as publicaciones en cada ltem, el puntaje es
acumulativo hasta completar al máximo puntaje

5.1 . As¡stente

5.2. Conferencista o ponente (local, regional o nac¡onal)

5.3. Conferencista o ponente (intemacional)

5.4. Organizador a nivel ¡ocal o nac¡onal

hasta 2 puntos

5.5. O nizador a nivel internacional

0.1

0.2

o.2

0.2

0.2

x cu hasta

x cu hasta

x cu hasta

x cu hasta

x cu hasta 4

Sólo se tendrá en cuenta los cert¡ficados con una ant¡güedad no
mayor de 05 años

0.5 punto

0,5 punto

l punto

2

Estud¡os de segunda espec¡alidad yro posgrado:

6 - 1 . Por semestre en segunda especialidad

6 .2. Por semestre en posgrado maestría

hasta 2 puntos

NOTA: Sólo se tomará en cuenta el de m or

doctorado6 3 Por semestre en

6

2 puntos

2 puntos

Reconocim¡ento de Un¡veBidades y ottas iostituciones:

7.2. Decano, directores académicos o administrativos de
universidad, Direclor de Organismos Estatales, Privados y
Profes¡onales

7,1. Presidente y m¡embro de comisiones, un¡versidades,

Nota: es acumulativos hasta alcanzar al máximo

hasta 2

x cu hasta

x cu hasta

ntos

1

1

e

anismos estatales o nvados

2

.t,

1 punto

1.5 puntos

2 puntos
I

Conoc¡m¡ento de ¡diomas. hasta 2 puntos

8.1 . Básico

8.2. lntermedio

8.3. Avanzado
Nota: Debe ser acreditado con el documento respect¡vo de una lnstitución oficial.
(Nivel Un¡versitario o lnstitutos de centros de idiomas reconocidos)

2 punto

I punto

Estud¡03 de informática
9.1 . Certificación universitaria

hasta 2 puntos

Í9.2 Certif¡cac¡ón de ¡nstituto 2I

2

hasta 2 puntos

con istro a nombre de la UTEA

Docente Renacyt

Docente Ren
t0

40PUNTAJE TOTAL DE MÉRITOS
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4.6 Trabajos de lnvestigación autorizados (en ejecución)

4.7 Trabajos de lnvestigación autorizados y publicados
4.8 Textos Universitar¡os de las asignaturas qué profusa. por texto (publ¡cac¡Ón en

ue se ntan

u ntos

Nota: Estos documentos deberán ser presentados en copias legalizadas notarialmente, o fedateadas

el año en

Partic¡pac¡ón de certámenes:
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Nota: el postulante para continuar las evaluaciones deberá de tener los puntaies mín¡mos, siendo en
cada uno de ellos el¡minatorio.

ARTICULO SEG UNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el

efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTIC L TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal

WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

ónH ALO MEZARINA

de los AndesUn
J¡ovann CE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes
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